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PODER LEGISLATIVO 

Congr110 Nacional 

El Presidente de la Rep6blica, 
a sna habitantes, 

Sabed: 
Que el Congreso ha ordenado lo siguiente: 

Decreto Nt> 127 
La Cámara de Diputados y la del Senado de 

la Rep6blica de Nicaragua, 

· Decretan: 
Arto. 19-Elévase a seis centavos de Cór

doba (C$ O 06) el impuesto sobre cada envasH 
de gaseosa a que se refiere el Decreto No 6 
de 31 de mayo de 1948, ~iiublicado en •La 
Gaceta• Nt> 122 de 8 de junio de 1948. 

Arto. 29 - Las fábricas de bebidas gaeeo
BBB que produzcan más de 10.000 botellas 
mensuales y menos de 100,000 pagarán so
lamente cinco centavos por cada envase y 
las que.produzcan meooe de 10,000 botellas 
men1uale1, no pagar6n impuesto alguno. 

Arto. 39-Der6gase en todas sus partee ... 
el Decreto Nt> 86 de 2'de septiembre de 
1948, publicado en •La Gaceta• N9 198 de 
9 septiembre de 1948 .. 

Arto. 49 El Ministerio de Hacitmda, por 
medio de la Dirección General de Ingresos, 
controlarli las fábricas de la manera que 
juzgue apropiada, fin de constatar la pro· 
ducción. 

Arto. 59-Esta ley empP211rti R rE'gir de1: 
de BU publicación en •L11 Gaceta•, Diario 
Oficial. · 

Dado en el Salón de Sesiones de la Cá· . 
mara de Dioutados.--Managua, D. N., 7 fle 
junio de 1949 .• -M. F. Zurita, D.P.--Luis F. 
Hidalgo, D. S.--M. VaUe Quintero, D. S. 

Al Poder Ejecutivo.-Cámara del Scona· 
do.-Managua D. N., 8 de Junio de 1949. -
Pedro A. Blandón,· S. P.-Salvador Caati· 
llo, S. S. - Mauro Vílchez, S, S. 

Por Tanto: Ejec6tese.--Cass Presiden. 
cial.--Managua, D. N., 10 de Junio de 1949. · 
-V.M. ROMAN.-Le6n De B~yle, Secreta· 
rio de Estado en el Despacho' de Hacienda 
y Cr~rlito Público. 

Cámara de Diputado• 

Décima Quinta ·sgei6n de la Cámara de 
Diputados en BU reunión extraordinaria 
para que fue convocada por Decreto Eje· 
cutivo N9 930, de uno de Septiembre de 
mil novecientos cuarenta y ocho, celebra· 
da en la ciudad de Managua, D. N., n lae 
once y cuarenta minutos de la manana 
del dia jueves catorce de Octubre de mil 
novecientos cuarenta y ocho. 
Presidencia del diputado Sánchez B., &Bis· 

tido de loe diputados Lugo Marenco y Mon· 
tenegro, como primero y segundo Secreta-
rio, respectivamente, , 

Concurren además, loe diputados sigulen· 
tes: Chamorro Benard, Mercado; Cabrales, 
Saborfo, Ref\asco, Jarquln, Bonilla, Salinas 
h., Callejis, PérPz, Rloe, Valle Quintero, 
Urrutia, Cerda Ulloe, Tórres Molina, Ro· 
drfguez, lria!l, Argüello Montiel Hidalgo, 
Barquero, Montenegro, Sánchez E.; Selva 
L., Machado Sacaea, Tückler y Talavera. 

No asisten los siguientes diputados: Sote. 
lo, Molina, Zamora J. F., Benard, Garcfa, 
González, por causa justificdda: Borgen, Es· 
pinoea, Ramfrez Z., Rostrán y los tres si· 
guientes que ~stAn apermieados, SAnchez 
E., Alaniz y Lugo Marenco. 

- ·~~ 
,.:.~ 
,;~ 
'~~ 
. ~,_:::-: 

www.enriquebolanos.org


• 

::- 1 

1178 LA OACfTA-OIARIO OPICJAL 

sión Presidente declara abierta la se· 12 del citado Arto. Ga. de la ley en diacu· 
sión. 

2.'- Se lee, se discute y se aprueba sin 10. - Se aprueba el ordinal 13, con el agre· 
m 0dific&ción alguna el acta de Ja sesión an· gado que sugiere el diputado Cabrales· y que 
terior. dice asl: ca fin de mejorar el nivel de vida 

3. El diputado Hidalgo expone a la Cá- de los nicaragüenses•. 
mara que en su rorto viaje por la ciudad de 11-Se aprueba la redacción del ordinal 
Panamá recibió de parte de Representantes 14 tal como IR sugiere el dictamen, de ma· 
a la Asambleo Nacional de aquel pala, múl- nera que ee aprueba redactado aei: •El aná· 
ples utencionee como diputado que él es, lisis de loe precios y su regulación en eitua· · 
aunque no iba a Panamá sino en su carde·. cionee de Emergencia EconómicBJ. . 
te.r particular. Que fué recibido en el ee· 12···Se aprueba la sugerencia de la Comi· ~ 
no de la Asamblea panamena de la cual ee eióo dictaminadora para que en el ordinal 15 
portador de un mensaje de solidaridad pa· ee intercale la frase «dentro de la ley•, dee· 
namericana para el Congreso de Nicaragu~. pués de la palabra 1estabilizar•. 

4.- El diputado Salinas h.. pide que 13.···Se suspende la. sesión para .for~ar 
de acuerdo con el Reglamento de Ja Cámarb Coogress Plen!> Y ~legar la nueva Directiva 
se proceda a la elección de la nueva Direc- del Poder Leg1slativ~. · 
tiva, realizado lo cual, la nueva Directiva 14. - Pasada la eesiónJi~l Congreso Pl_eno, 
queda integrada ast: presidente, Dr. Ale· la C?mar:a reanuda su eeeión y se contmúa , 
jandro Argüello Mootiel; Vice-Presidente, la .d!BCUS,1~Q sobre )a. ~ey_ ~r~adora de }os 
Dr Francisco Machado Sacasa· Primer Se- Mm1sterios de Estado Y otras Dependencias 
cre

0

tario, Dr. Manuel F. zu;ita; Segundo del Poder Ejecutiv~. Sin reforma alguna 
Secretario, don Vicente F. Pérez; Primer se aprueban loe 9rdmales 16, 17, 18, 19, 20, 
Vice-Secretario, Ingeniero J. Román Gon· 21 Y 22.del.Artd':" ~o .... , .·. . · . 
zález; Segundo Vice Secretario, Dr. Carlos 15 Se da !ectura a º!1ª i~iciabva envia· 
Guillermo Bonilla. Durante la elección el da de urgencia po~ el ~Jecut1vo para que se 
diputado Hidalgo mantuvo su tesis de que a~rueb.e la resoluc160 dictada por el Poder 
para loe principales puestos de la Directiva EJecutivo er;i el Ramo de Fpme!>to N9 53 D 
debtan únicamente nombrarse o elegirse, de 8 de Jul}io d~ e.et~ sn~. ~ubli~ada en 1Ltl 
Representantes del Partido Liberal que re· Gacetu N9 148. correspondiente al 8 de Ju. 
presenta la mayorla del pafs. ' lío ~e 1948. La. i!Jiciativa es enviada al es· 

6.-' Se comisiona a loe diputados Argüello tudio de la.Comisión;de Fomento, pero co· 
Montiel, Mercado y Montenegro para que mo ést.a se haya dP.smtegrada •. se nombra~ 
pasen al Senado a invitarlo para formar a los d1putadoe :ArgUel~o Montael y Mer~ado 
Congreso Pleno y elegir luego la Directiva 1>&;ra que con el diputado Rodrfguez dicta· 
del Poder Legislativo. ·El diputado Monte· ~meo sobre el caso. • 
negro se excusa de llevar a cabo tal misión. 16-.. Presentado el.d1ctam.en q~e" es en un 

. . todo favorable, se pone a discusión la reso-
~· - El diputado. Cabra les pide. Q!le e~ tra- lución por la cual se aprueba la declaración 

mtte la c~ntestac1ón que el Mmisterio de del Ejecutivo. Unicamente se pronuncia 
Goberna~1ón ~a dad'? a la not!l que I~ Clima· en contra, por considerar equivocado el trá· 
ra le envió a metan~1a del mis~o diputado mite que ti;!nde a la finalidad buscada por 
C.abralee en el sen~id_o .de_ que s1 lo tenla a el Ejecutivo, el· diputado Zurita. Votada 
bien mandase una m1~1~ttva para reformar la cuestión se aprueba por quince votos en 
la actual Ley de loqmlmato. favor y sietA en contra. Asf mismo se 

7.-Se continúa la discusión sobre Ja Ley aprueba Ja moción del diputado Valle Quin· 
Creadora de los Ministerios de Estado Y tero para que se. apruebe el acta en la parte 
otras dependencias del Ejecutivo. Después concerniente a Ja resolución tomada. 
de la discusión del caso se aprueba el ordi· 17 ... El Presidente levanta la sesión y cita 
nal 4. Del Arto. 60, suprimiéndole de para sesionar.al dla siguiente, fijando como 
acuerdo. con el dictamen la palabra bancaria orden del dfa todo lo que ha quedado peo· 
Loil ordmales 5 y 6 se aprueb.n integra· diente. 
mente. Humberto Sánchez B .. 

8. - Al discutirse el ordinal 7 el diputado Presidente 
C1abrales muc1ona par~ q~e el ~iniste~io de Manuel F. zuTita 
Economfa pueda restringir la 10etalac1ón y Srlo. ' 

- funcionamient~ de las industrias nacionales, , Rafael Paniagua Rivas, 
para que no se de el caso de arUculos produ· Srlo. 
cidos en el pafs que el pueblo se ve obliga-
do a consumir porque loe extranjeros de su
perior calidad resultan muy caros por los PODER EJECUTIVO 
altos aranceles aduaneros impuestos para ==='===-............ =:....===-=-oi--=
favorecer 8 las industrias nacionales. Dis
cutida la moción se aprueba Ja supresión 
del ordinal 7., tal como lo sugiere el die· 
tamen. 

9. - Después d,e discutidos se aprueban ein 
reforma al¡una Jos ordinales 8, 9, 10, 11 y 

Gobernaol6n y An1101 

I SENTENCIA N9 309 
Tribunal de Cuentas.-Sala de la Contra· 

lorfa Especial de Beneftcencia-Contadurfa 
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de Glosa Judicial. Managua, D. N., siete de 
junio de mil novecientos cuarentinueve. Las 
ocho de la mafiana. 

Practicado el examen administrativo del 
presente juicio de cuenta de la Teeorerfa de 
Ja Junta Local de Beneficencis de Jinotepe, 
a cargo del seiior Patricio SánchPZ R., ma· 
yor de edad, soltero, maestro de Barberfa y 
de aquel domicilio, que llevó del primero de 
julio al treintiuno de diciembre de mil no· 
vecientos cuarentisiete. 

Resulta: 
Que según los términos de la Carta-cuen

ta, folio 22. hal:to un total de lngre1me y 
Egresos de treinticuatro mil ciento treintiún 
córdobas y veintidós centavos (C$ 34.131.221, 
en cuyo total se halla comprendida la exis· 
tencia anterior de C$ 59.82, loe Ingr~sos con 
valor de C$ 34 071.40 y loe El{resoe con va
lor de C$ 33103 86, c&Jyos términos mues· 
tran una existencia para al primero de ene· 
ro de mil novecientos cuarentiocho, de ••• 
C$1.027.36. 

Considerando: 
Que de coóformidad con Pedimento de 

Glosa hecho por el Cuentadante, folio l. y 
envio de la documentación correspondiente, 
el Contador don Francisco Joeé González, 
encargado del examen de esta cuenta, le 
formuló nueve (9) glosas y una (1) observa
ción, que fueron desvanecidas segíin anota· 
cionee puestas a las mismas, y lo manifes
tado por el nombrado Contador al folio 24 
de este expediPnte, cuando hizo el traspaso 
del mismo al Jefe de la Sala, Dr. J. A. Sal· 
merón, quien a su vez lo mandó pasar al 
suscrito para su tramitllción judicial y fllllo, 
en virtud de auto de las diez de la maf!.ana 
del treinta de marzo de mil novecientos 

pendientes, pido respetuosamente dictéis el 
fallo correspondiente••. ,. 

Por Tanto: 
Con los antecedentes expuestos, oida la 

opinión fiscal, desvanecidas las glosas y ob
servaciones formuladas, y de conformidad 
con el Arto. 17 del Decreto L!'gislativo ~e 
26 de agosto de 1937 y 151 de la Ley Regla
mentaria del Tribunal d~ Cuent11A de la Re· 
pública de 15 de dfciembre de 1899, segun
da edición oficial y Decreto Ejecutivo de 
30 de marzo de 1936, el suscrito Contador 
Tranfüador Judicial, en nombre de la Re· 
pública, definitivamente, 

Falla: 
Que esta cuenta aef historiada es buena, 

y por tanto queda aprobada, quedando su 
cuentadante, Sr. Patricio Sánchi?z R. y su 
reRoectivo fiador,. y libres y solventes .con 
el Tesoro de la Junta Local de Beneficencia 
de Jinotepe, por lo que se refiere al periodo 
comprendido entre el primero de julio y el 
treintiuno de diciembre de mil novecientos 
cuarentisiete. 

Librese c'lpia de esta resolución al intere· 
sado para que le sirva de suficiente finiqui
to, y en caso de que lo solicite, deberá en· 
tregar en fl'sta Contraloría el papel sellado 
de ley, a fin de que le sean extendido por 
el señor Presidente del Tribunal de CuentaP, 
previos los trámites a séguir. . 

Cópiese, notiffquese, publfquese en •La 
Gacetu, diario oficial y archivese. - Napo
león Sequeira V., Contador-Tramitador. -
Victorioo Alvarez R., Secretario. 

Guerra, Marina y Aviación 

cuarentinueve, mandándose abrir en conse- NQ 20-B ' 
cuencia la glosa judicial ordenada, confor· El Presidente de la República, 
me auto de las ocho y treinticinco minutos Acuerda: 
de la maf!.ana del primero de abril del mis· lti ·Nombrar a oartir de esta fecha, Capi. 
mo afio citado, folio 24 vuelto. tán de Marina de S9n Francisco del Carnice-

, • II , ro, al Sargento 'G. N. Luis Napoleón Reyes 
Que de conformidad con escrito de feéha P.. en sustitución del Cabo G. N. Emilio 

seis de mayo de mil novecientos cuarenti- Mejfa P. 
nueve, suscrito por el Defensor de Oficio 2Q-El nuevo nombrado tomará posesión 
de los Cuentadantes de Beneficencia, doctor de su cargo ante esta Autoridad y devenga. 
en Derecho, Benjamfn Castillo B., mayor rá el sueldo que tle asigna el Presupuesto 
de edad, soltero y de este domicilio, en que General de Gastos vigente, en el Título XII. 
pide se le tenga por personado en este jui· Capitulo IV. , 
cio y se le dé Ja intervención legal que Je 1 Comunfquese.--Casa Presidencial.--Mana
corresponde, ee mandó tenerlo por persona-

1 
gua, D. N., 9 de Junio de 1949.-(f) RO· 

do, conforme auto de las ocho de la manana, MAN Y REYES. -El Subsecretario de Ma· 
del diez del mismo mes y ano del escrito en rina (f) Carlos A. Telleria O., Coronel de 
referencia, folio 27 y vuelto. También dice Infanterfa, G. N. · 
el Defensor de Oficio, en el mismo escrito 1 -----===-====-====--= ==-.....-... 
de Ja referencia, que renuncia al término 
del traslado y pide que una vez ofda la opi· 
nión fiscal, se mande llamar autos y ee die 

Agricultura y TrabaJo 

te fallo favorable, por h11ber sido desvane- No 175 
cidos Jos reparos formulados a esta cuenta. El Presidente de la Rep6blica, 

III Acuerda: 
Corridos los traslados de ley, y hechas 19··Cancelar a partir del dfa 15 de Jur, io 

por su orden las notificaciones del caso, el del corriente atto, el cargo de Inspfctor Lo
Sr. Fiscal General de Hacienda, al devolver· cal del Trabajo en Bonanza, Departamento 
e1 que a él 1e le hizo, lo evacuó, diciendo de Zelaya, recafdo en el 1etlot Joaé Lanzas, 
entre otr11 001a1: •No habiendo rep1ro1 quien fJ14 nombrado por A4l\ltrdo N9 197 de 

• 
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fecha 15 de Enero de 1948, rindiéridole las 
gracias por sus servicios prestados. 

29· Nombrar a partir del día 16 de Junio 
del corriente afio, Inspector Local del Tra 
bajo en Bonanza, al señor Pereira con el 
sueldo que asigna el Tít. XI. Cap. XV del 
PresupuP.sto General de Gastos vigente. El 
s~eldo del sefior Pereira será p1tgado por 
medio de la Administración de Rentas de 
Managua. El nombrado tomará posesión 
de su cargo en la Jefatura Politica respec 
ti va. . , 

Comunfquese.·- Palacio Presidencial.--Ma
m1gua, D.N., HJ de Junfo de 1949.--ROMAN 
Y REYES.·· El Secretario de Estado en el 
Despacho de Agricultura y Trabajo, Isaac 
Montea legre. 

Mlnl1tarlo de Salubrldad Públlca 

N9 201 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
1-:--Nombrar el señor José Félix Gutié 

rrez, portero y barrendero de la Intendencia 
del Ministerio de Salubridad Pública en sus
titución del SPfior Carlos A. B-dtodano. 

II El anterior nombrado .devengará el 
sueldo asignado a sus cargos en el Presupues
to General de G11stos vigente. correepon 
diente al Título X. Capitulo II, y a partir 
de la presente fecha en que toma poseción 
de su cargo. 

Comunfquese. ··Casa Presidencial. -·Mana· 
gua, D. N., nueve de Junio de mil no· 
vecientos cu1trenta y nueve.·· V. M. RO· 
MAN Y REYES, Presidente de la Repúbli
ca.-·Dr. Alejandro Sequeira Rivas, Ministro 
de Salubridad Pública. 

Trlbunal de Cuentas 

_, ______ .._ ________ ....., ____ __ 
Considerando: 

Que una vez concluida la Olosa Adminis
trativa de esta cuenta, por auto de las diez 
de la maftana del veintiuno de Agosto de 
mil novecief!tos cuarenta y cinco estas dili· 
gencias fueron elevadas al conocimiento del 
senor Presidente de este Tribunal para los 
fines de ley, habiendo éste proveído al folio 
59 disponiendo que el suscrito verificara la 
tramitación judicial de esta cuenta hasta. fa. 
.tlarla, en cuyo cumplimiento el que firma 
puso el cúmplase de ley en auto de las doce 
meridianas del ocho de Noviembre de mil 
novecientos cuarenta y~ cinco al frente del 
folio 71, pero en virtud de que en escrito del 
nueve de Noviembre de mil novecientos 
cuarenta y siete, el seftor Defensor de Oficio 
don Fernando Rubí, pidió se le tuviera por 
personado como apoderado del seftor lncer 
Barquero, ostentando como prueba de su 
personería el poder correspondiente que ra· 
zonado figura en autos, el suscrito lo tuvo 
como tal en providencia cie las ocho de la 
maftana del cinco de Febrero de mil nove
cientos cuarenta y ocho, al frente del folio 
72, mar1dsndo correr traslados de ley a las 
partes. El seftor apod~rado al devolver el 
traslado en escrito del nueve de Febrero de 
este afto se expresó así: cA mi·mandante le 
fueron formuladas dieciocho glosas que han 
sido totalmente desvaneeidas a la presenta
ción de documentos complementarios, ex· 
plicaciones verbales y poderes tal como se 
encuentra el razonamiento con que han sido 
margln~das las mencionadas glosas, de las 
que no ha quedado ninguna responsabilidad 
pendiente a cargo de mi representado, pues 
aún las Agencias Fiscales de la compren· 
sión presentaron correctas sus cuentas. Por 
lo que dejo relacionado, ruego a Ud. llamat 
autos para sentencia, declarando libre y sol-

N9 5813 vente para con la Hacienda Pública al senor 
Tribunal de Cuentas.-Sala de Examen - ,\u~usto lncer Barquero y su respectivo 

Managua, D. N., Mayo veintidós de mil no- fiador•. 
vecientos cuarenta y ocho. Las ocho de la Por otra parte el setlor Fiscal Espedflco 
maftana. de Hacienda al devolver su traslado en es-

Del examen que hizo el Contador de este crito del veintidós de Abril áltimo, al frente 
Despacho, sel'lor Octavio Moneada f., en la del folio 76 dijo: e Pido el. fallo final en el 
cuenta de la Administración de Rentas de presente juicio•. Por lo cual el suscrito en 
Boaco llevada en su carácter de Administra- vista de ser cierto lo dicho por las partes de 
dor por el seftor Augusto lncer Buquero que en realidad no hay reparo · en pié pues 
mayor de de edad, casado, agricultor y deÍ los diez y ocho reparos formulados a la Ad· 
domicilio de Boaco durante el Semestre de ministración de Rentas, y dos a las Agencias ~ 
Julio a Diciembre de mil novecientos cua· Fiscales fueron desvanecidos en las Glosas 
renta y cuatro, . judicial y Administrativa conforme razones 

Resulta: puestas al margen de cada uno de ellos y 
Que de acuerdo con Carta-Cuenta que documentos anexos al expediente; llamó au

corre a los- folios 74 y 75 hubo un movi- tos en providencia de las ocho de la mal'lana 
miento 'de Ingresos y Egresos en las cuentas del veintinueve de Abril de este ano; y 
de Caja y Cartera que manejó de. doscien- Por Tanto: 
tos diez Y seis mil trescientos veintidós Con tales antecedentes, oída la opinión 
córdobas Y ochenta y nueve centavos fiscal, corridos los trámites de derecho con 
((j: 216,~22.89), inclu-sivc los saldos de apcr- apoyo en el Arto. 151 de la Ley Regl~men-

,,tura Y cierre¡ y , taria vigente de este Tribunal y Decreto Eje· 
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cutivo del 30 de Marzo de 1936, el suscrito 
• Contador de Glosa en nombre de la Repú· 

blica definitivamente 
, falla: 

Que estando correcta, mediante las recti
ficaciones verificadas en el curso- de la glo

. sa, la cuenta presentada por el seftor Au
gusto lncer Barquero que ·nevó como Ad· 
ministrador de Rentas de Boaco dura1_1te el 
Semestre de julio a Diciembre de mil nove· 
cientos cuarenta y cuatro, ésta se aprueba 
quedando' de consiguiente él y su fia~or so· 
lid ario, lo mismo que los Agentes f 1scales 
que les fueron formuldos-repaaros¡ libres y 
solventes con la Hacienda Pública en lo re· 
ferente al presente juicio. 

Ubrese copia de esta resolución para que 
les sirva. de suficiente finiquito al cuenta· 
dante, quien para tal fin debe proveer de 
previo el papel sellado de ley en la Secreta
ría de este Despacho. 

Cópiese, "notifíquese, publíquese en . cla 
Gaceta• y archívese.-F. Baca P.-j. Zela-
ya O., Srio, · 

Es conforme.-.Managua, D.N., 22/5/48.-
j. Zelaya O., Srio. 

SECCION JUDICIAL 
REMATES 
N9 5156 

Once mattana, veintidos junio corriente subasta· 
ráse local este juzgado ·dos fincas rústicas situadas 
esta jurisdicción sobre carretera pavimentada a Di· 
rlamba así: a)-una hectárea y cuatro mil sesenta y 
tres metros cuadrados terreno ejidal comprendido 
siguientes linderos: Oriente, camino Ticomo en me
dio, Dionlslo Prado; Poniente, carretera pavimenta· 
da; Norte, terrenos f. Alf. Pellas <.:ra.; Sur, Abraham 
Argfiello, inscrita No.14.695 folio 226 tomo CLXXV; 
b) -finca •Santa Isabelo, quince hectareas, parte te· 
rreno propio, parte ejidal, comprendida siguiente 
linderos: Oriente, carretera pavimentada en medio, 
Quinta Angélica¡ Poniente, Cristóbal Velásquez; 
Norte, Anastasio Somoza y Sur, Luis Palazio inscri
ta No. 18,020 folio 11, Tomo LXI, ambas Registro 
Público este Departamento. .Ejecución César Cua
dra contra Luis Quesada. 

Base subasta ambas fincas: 4 32.650.56 
Oyense postures legales. 
Juzeado Primero Distrito Civil.-Managua, nueve 

de junio de mdnovecientos cuarenra y nueve.-Raúl 
Barrios O., Secretario. 

1212 3 3 

.,. No 76 • 
Once mañana veintitré's junio corriente, subasta· 

ránse este Despacho, derechos testamentarios, me· 
nores: Zoraida, juan Emir, Gloria, María Lourdes 
Ramírez, sucesión Abraham Dolores Ramírez, soli· 
cltud Guardadora. 

Base quinientos córdobas. 
Oyense posturas. • 
juzgado Civil Di~trito.-León, nueve junio . mil 

novecientos cuarentmuc:ve.-j. R. Sabodo f., Sno. 
1235 3 2 

/ 

púa y cercas naturales, tiene casa pajiza¡ mejora en 
sitio Concepción de Llano Grande, lindando: Norte, 
Wenceslao Suárez¡ Sur, justo Urbina; Oriente, Cle· 
mente Urbina¡ Poniente, Marcelino Urbina. 

Ejecuta Pascual Cano, a Carlos Urbina Marín. 
Oyense posturas. , . ' . . 
juzgado Distrito.-ju1galpa, ocho junio mil nove· 

cientos cuarenta y nueve.-franc. Urbina R.-Teo-
doro Saravia, Secretario. 1236 3 2 

N9 70 
Veintidos de junio corriente, en el local de este 

juzgado, a las cuatro de la tarde, subastaráse un 
lote de tierra en jurisdicción de- Moyogalpa, de~~r
tamento de Rivas, que linda asf: Norte, poses1on 
de Jerónimo Goozález y franciáco Gón_iez Prado¡ 
Sur, posesión de francisco Alemán, Ben1amfn Cas· 
tro y otros; Oriente, camino público y. posesión de 
Belarmino Arcia y Poniente, posesión de Ismael 
Conzález y francisco Gómez Prado. Dicho lote 
forma parte de su finca •La Penca. y la cConcep· 
ción•, la cual dista de Moyogalpa una legua, y se 
compone de cuarenta y siete m&nzanu de extensión, 
cercada en su contorno, sin ningún cultivo, terrenos 
entacotalados, con un rancho pajizo en mal estado. 

Ejecuci9n: Banco Nacional de Nicaragua contra 
Ernesto Cabrera Urbina. 

Base para el remate, cuatro mil Sl!tecientos cór· 
dobas. 

Dado en el Juzgado Primero de lo Civil Distrito . 
-Managua, nueve de Junio de mil novecientos cua· 
renta v nueve.-Las cuatro y media de la tarde.
Enmeñdado-Veintidoa-Vale.-Guillermo Berrnú· 
dez S.,.Srio. 1239 3 1 

• TITULOS SUPLETORIOS 
N9 968~ 

Gerardo Centeno pide título supletorio de casa, 
cocina y solar en este _pueblo, .linderos: Oriente, 
Afda de Martínez¡ Occidente, Victorina de Qui· 
ñónez; Norte, Paulina de Centeno y Sur, solar va· 
cante¡ y cerramient.o dos ma~zanas, ce~cas made~_a, 
cultivadas caña, platanos, gumeos, cafe en desague 
laguna, linda: Oriente, cuchilla Cerrata; Occidente, 
cañada jocote; Norte, Laureano Guillén; Sur, hua· 
tales. 

Oyense oposiciones. 
juzgado Local. Ciudad Antigua, veinte de Abril, 

mil novecientos cuarenta y nueve.- franco. R. 
Centeno.-Rosendo Pérez, Srio. 

879 3 3 

N9 9387 . 
Lorenzo Arroyo Suazo solicita título supletorio 

casa nueve varas largo, seis ancho, corredor largo 
de casa, mediaguas seis varas largo para cocina, 
solar ubicación veintiocho varas frente, treintiséis 
fondo, contiene árboles frutales, lindan: Oriente, 
solar Modesto Cruz; Occidente, solar Aquilino Ze
ledón; Norte, Toríbia fuentes, calle comedio¡ Sur, 
solar Albe1to Mairena. 

Interesados opónganse. 
Secretaría Juzgado Local. La Trinidad, catorce 

Marzo, mil novecientos -cuarentinueve.- Rubén B. 
jirón, Srio. 626 3 3 1 

N9 9691 
Daniel Ruiz solicita título supletorio, casa y solar 

ubicado barrio Subtiava, cantón de La Parroquia 
de esta ciudad, entre los siguientes linderos: Orlen· 
te, predio de Jos~ Muftoz; Poniente, el de Saturnina 
Pérez; Norte, midiendo calle, predio de Francisco 
Muñoz y Sur, con el de juan García. El solar mide 
de Oriente a Poniente, sobre el costado a la calle, 

N9 77 cincuenta varas; en el lindero oriental, cuarenta y 
Diez mañana, veintisiete junio corriente subasta· dos varas; y en el costado Sur y Occidental, cua· 

ráse este despacho, encierro cerc!'dO alambre de 1 renta '1 sel• varas, 
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Oyense opoiiciones término legal. . 
Dado en el Juzgado 20. Local Civil. Lfón, cinco 

de Abril de mil novecientos cuarenta y nueve.-R. 
Osear Santos, Srio. 881 3 3 

.N9 9792 
Eusebio Castro solicita título supletorio siguien· 

tes predios rústicos ubicados en el lugar •El Es· 
pinah, jurisdicción villa La Trinidad: •)-Un ce· 
rramiento com,o quince manzanas terreno, acotado 
cercos alambre púas en partes y en partes madera 
y naturales medianeros con colindantes, conte· 

, . niendo parcelas egricultar, st:ls manzanas empas· 
tadaa zacate arüficial y un ojo de agua, lindante: 
Oriente, propiedad Rito lópez;.Occldente, Silverio 
Castro; Norte, Santiago López y Cupertino Bena· 
vides y Sur, Macario Oarcía.y Evangelista fuentes; 
y b)-Mitad una huerta agricultar de arado, como 
cuatro manzanas terreno en común con Silverio 
Castro, acotada con cercos alambre púas en parte 
y resto madera y pedriza medianeros, lindante: 

. Oriente, predio antes deslindado; Occidente, ca· 
mi110 real; Norte, propiedad Santiago López y Sur, 
Macario García y Evangelista fuentes. 

Quien tenga mejor derecho, opóngase término 
ley. 

Dado Juzgado Distrito. Ciudad f1telí, once ma· 
ñana, seis Mayo, mil novecientoP cuarenta y nueve. 
-Felipe Valle M.-Estela Valenzuela, Sría. ' 

Es conforme. Estelí, siete Mayo, mil novecientos 
cuarenta y nueve.-Calixto Outierrez ,P. Srio. 

979 3 3 

• N9 9793 
Timoteo Blandón, este domicilio, solicita título 

liUpletorio: ubicados en el lugar •Loma Sabana•, 
Jurisdicción villa La Trinidad~ a)-Una finca como 
·Qcho manzanas,Jiodante:. Oriente, propiedad Rosa 
Centeno, camino enmedio; Occidente, José Lanuza; 
Norte, mismo José Lanuza y Sur, Rosa Centeno, 
camino enmedio; y b) finca rústica, como doce 
manzanas terreno, lindante: Oriente, propiedades 
Rosa Centeno y Pedro Hudiel; Norte, Concepción 
Rugama; Occidente, seflorea Mariano Meza y Do· 
mingo Hudiel y Sur Domingo Hudiel; y c)-Finca 
rústica s)tuada esta jurisdicción, en el lugar e El 
Terrero•, como de treinta manzanas terteno, lin· 
dante: Oriente, propiedad Timoteo Blandón; Nor· 
te, 101 RuR'ama y Pía Meza, camino enmedlo; Occl· 
dente, predios Concepción Rugama y Bias Men· 
doZI, camino a EsteH y Sur, finca Hilarlo Laguna, 
camino enmedio. 

Quien creyere tener mej,Jr derecho, opóngase. 
Dado ju'zgado Distrito.· Ciudad EsteH, doce me· 

ridlan11, siete Mayo, mil novecientos cuarenta y 
nueve.~felipe Valle M.-Calixto Outiérrez B., Srio. 

Es conforme. fsfelf, nueve Mayo, mil nove· 
cientos cuarenta y nueve.-Calixto Outiérrez 8., 
Srlo. 980 3 3 

TERRENOS MUNICIPALES 
N9 42 . . . ' 

Benigno Zamora solicita en arriendo por 
diez anos lote terreno municipal, doce man
zanas, situado La Loma esta jurisdicción, 
cercado madera, pifluela y naturales, em
pastado zacate guinea, "ajos estos linderos: 
Oriente, quebrada Sapasinapa; Occidente y 
Norte, propiedad Sinforoso Obregón y Sur, 
propiedad Jorge Sequeira. ., 

Quien pretenda oponerse preséntese tér· 
mino legal. 

Afcaldfa Municipal Ciudad Darfo cuatro 
Junio mil noveclento1 cuirenta y nueve.-

Las diez de la maftana.-felix P. Bermú
dez-faustino Vallejos, Srio .. 

Es conforme.-faustino Vallejos, Srio. 
. 1198 3 1 

N9 9966 
Rodolfo López, mayor de edad, casado, 

agricultor y del domicilio de Cabo Viejo, 
jurisdicción de esta Comarca, Nicaragüense, 
cabeza de familiar solicita donación gratuita 
de (100) Cien hectáreas terreno baldío na· 
cional, a la margen derecha del río Coco, 
en el punto conocido y llamado RemoHn, 
en la curva del río y donde tenía arrendado, 
y entre los linderos siguientes: Norte, río 
Coco y Cai'lo Maya y linda con terrenos de 
la testamentaría de don francisco Colomre; 
Sur, cano y laguneta llamada Drasra; Este, 
suampos nacional; y Oeste el río Coco; dis· 
ta cuatro kilometros Nor-oeste del Cabo 
Viejo. • 
.: Quien se crea con derecho a oponerse, 
preséntese a deducirlo dentro el término de 
ley. · 

Pedimento apoyado en el Decreto Legis
lativo N9 477 de 30 de Octubre de 1946. 

Dado en la Gobernación y Subdelegación 
de Hacienda de La Comarca.-En el Puerto 
Nuevo de Cabo Gracias a Dios a los trece 
días del mes de Mayo de mil novecientos 
cuarentinueve.-Ale}andro f. Leiva, Tenien
te lnf. O. N., Subdelegado de Hacienda de 
La Comarca.~Juan Manuel Ortega, Secre-
tario Registrador. 1143 3 1 

N9 9973 
Justo Pastor Mendoza, soltero, agricultor, 

mayor de edad y de este domicilio, solicita 
se le legalice su condición de arrendatario 
un lote de terreno ejidal en esta jur.isdicción, 
cultivadas con café en el.lugar cSan José 
de las Delicias•, linda: Norte, gualiquenal 
pantanoso; Sur, cafetal Francisco Córdoba, 
camino por medio; Oriente, guayabal pan
tanoso, y Occid~nte, cafetal de Leopoldo 
Aguirre. Otro lote sin cultivo en rastrojo, 
de cinco manzanas extensión; linda: Norte 
y Oriente, propiedad del solicitante; Sur, 
sitio la Chichimora, y Occidente, camino 
que conduce de Jalapa a Tastaslí. 

Alcaldra Municipal. jalapa, tres de mayo 
de mil novecientos cuarenta y nueve.-Ra
faet Aguirre Z., Alcalde Municipal.-Ernesto 
Andara M., Srio. 1136 3 t 

N9 9988 -.. 
Lola Martfnez de Alfaro, mayor de edad, 

casada, de oficios domésticos y de este do
micilio, presentose este Ministerio del Dis· 
trito Nacional solicitando arriendo de trozo 
de camino viejo de Sabana Orande como de 
cuarent~ y siete varas de largo por doce va· 
r11 de ancho .lindando' norte predio de: la 
1ollc:it1nte; terrenot urbanl~adoa de OUlla 
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P. de Guerrero, al Sur, Oriente y Occiden· 
te continuación de la hondonada del mismo 
camino, 9a. C. S. E. y 28~. Av. S. E., en· 
medio. 

Quien créase con derecho preséntese en 
forma legal. 

Managua, D. N., primero de julio de mil 
novecientos cuarenta y nueve.-j. ·Qutiérrez 
Sánchez, Oficial Mayor del D. N. 

1150 3 3 

N9"9991 
Estolano Oonzález ·solicita arrendamiento 

terreno ejidal comarca cEI Lajeroso• exten
sión 50 hectáreas; Linderos: Norte, posesión 
de Angel Velásqueoz; Este, terreno medido 
de Isidro Bravo; Sur, posesión de justiniano 
Taleno; Oeste, posesión de juan Oirón. 

Opónganse legalmente. 
Alcaldfa Municipal Villa Somoza veinti· 

siete de marzo de mil novecientos cuarenta 
y nueve.-Arturo Angarifa N., Alcalde Mu· 
nicipal. -Emilio Contreras, Srio. 

1161 3 2 

N9 9996 
Ernestina López solicita ,arrendamiento 

terreno ejidal comarca cEI Lajerno• exten
sión 100 hectáreas. Linderos: Norte, posesión 
de Candelario Oarcfa; Este, posesión de Jo· 
sé ctel Carmen López; Sur, posesión de Sin· 
foroso García; Oeste, posesión de Antonio 
Chavarrra. . · 

Opónganse legalmente. · 
Alcaldfa Municipal Villa Somoza veintio

cho de marzo de mil novecientos cuarenta y 
nueve.-Arturo Angarita N., Alcalde Muni· 

- cipal.-Emilio Contreras, Srio. · 
1162 3 2 

Sinforoso Oarcfa solicita arrendamiento 
terreno ejidal comarca cEI Lajerno• exten
sión 50 hectáreas Linderos: Norte, posesión 
Ernestina López; Este, posesión Presenta
ción Velásquez; Sur, juan Oirón; Oeste, po· 
sesión Eugenio Cerna. · 

Opónganse legalmente. 
Alcaldía Municipal Villa Somoza veinti· 

cinco de marzo de mil novecientos ccarenta 
y nueve. --Arturo Angarita N., Alcalde Mu· 
nicipal.-Emilio Contreras, Srio. 

1163 3 2 

N9 9994 · 
Eudoro Rodrfguez y juan Zenón Reyes 

solicitan arrendamiento terreno ejidal co
marca cla Ceiba, exten!lión 196 hectáreas. 
Linderos: Norte, Río Bulún; potreros Isabel 
Miranda; Este, propiedad Isabel Miranda y 

=-------------------------y nueve.-Arturo Angarita N., Alcalde Mü· 
nicipal.-Emilio. Contreras, Srio. 

1164 3 2 

N9 9993 ' 
José Tomás Varga,s · solicita arrendamien· 

to terreno ejidal comarca cEI Ouarumo• ex· 
tensión 100 hectáreas. Linderos: Norte, 
Rfo Mico; Este, poseción de José Oarcfa; 
Sur, posesión de Verónico Bravo; OesteJ 
terrenode Marcos Vargas. -·~ 

Opónganse legalmente. · 
Alcaldfa Municipal Villa Somoza veintidos 

de abril de mil novecientos cuarenta y nue· 
ve.-~rturo Angarita N., Alcalde Municl· 
pal.-Emilio Contreras, Srio. 

1201 3 2 

CITACION 
1 N9 73 

Cítase a los señorea. Accionistas de la Compaftfa 
•Ganadera Agrícola Tomatoya S. A.•, a junta Oene· 
ral Edraordinaria, en •asa del Dr. Reinaldo Pastora 
Z., a las siete de la noche del .d(a jueves treinta de 
los corrientes; trataráse: aumento de capital o 11· 
quidación de la Sociedad. 

jinotega, ocho de junio de mil novecientos cua· 
renta y nueve.-Alfredo Ro.ales, Srio • 
~ • . 1237 3 2 

SEGUNDA CONVOCATORIA 
N9 9615 

La Oficina de la Sociedad Cooperativa de Cafe· 
teros de Nicaragua ayisa a los asociados, que no 
habiendo sesionado la Junta General· de Acclonis· 
tu en su fecha de reglamento por falta de quorum, 
se convoca nuevamente para el 19 del presente mes, 
fecha en que habrá sesión con el número de uis
tentes que haya. 

Secretaria. 
Managua, D.N., 4 de junio de 1949. · 

1037 10 9 

DECLARATORIA DE HEREDEROS 
N9 9957 . 

Rodolfo Vallecillo y juliana Artola, cesio
narios derechos sucesión Adela Oviedo pi
den declarar herederos a Oregoria Vargas y 
Gabriel Gago, madre y esposo difuntos. Bie
nes: finca de doce manzanas en San Bartolo, 
estos linderos: Oriente, Alfonso Guerrero; 
Occidente, Agustina Aráuz; Norte, El Tem
patal; y Sur, El Conchital. 

Quien creyere tener derecho, opóngase 
término legal. 

juzgado Primero Civil del Distrito.-Ma
nagua, diez junio mil novecientos cuarenta 
y nueve.-R. Barrios O., Srio. 

1232 1 

montana inculta; Sur, finca Daniel Aguilar N9 19 
montana inculta; Oeste, posesión Ramón Felfcitas Meléndez, solicita decláresela he-
Lizano. redera su esposo Pastor Hernández, huerta , 

Opónganse legalmente. . . . cinco manzanas, terreno propio, Hato Oran- · . 
Alcaldfa Municipal Villa Somoza veinti· de, lindante: Oriente, Sucesión Emeterlo 

tres de marzo de mil novecientos cuarenta Hernándezi Poniente, Sucesión jerónimo 
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Hernández· Norte Elfas Padilla;- Sur, Ramón que se les sigu~ p~r el delito de ~afto en la 
Hemández' · . ' propiedad pertenec.iente a jose Pineda, ma-

lnteresad~s opónganse. yor de edad, casad~, agricu!t<?r ~ de la Calle 
juzgadCJ Civil Distrito. León, dos junio Real de Tolapa, ba10 a_perc1b1m1ento de ele. 

mil novecientos cuarentinueve.-j. R. Sabo· var esta causa a plenario, declara~l~s rebel-
f E S ·0 · des y nombrarles defensor de of1c10 si no ro ., r1 . . 

1179 1 comparecen. 

CITACIONES DE .PROCESADOS 
N96 

Por segunda vez cito y emplazo al proce· 
sado Horacio Cabrera Zapata, de generales 
ignoradas, para 'que dentro del término de 
quince dlas comparezca a este De~pacho a 
defenderse en la causa _que se le sigue por 
el delito de homicidio en Pascual Rfos Reyes, 
quien fue de catorce anos, de la Comarca 
l.echecuagos y lesiones en Ambrosio Gon
zález mayor de edad, casado, agricultor y 
de la' misma Comarca citada, bajo apercibi
miento de someter la causa a Jurado y que 
la sentencia que sobre él recaiga, surta los 
mismos efecJos como si estuviera presente . 

Recuérdase a las autoridades la obligación 
que tienen de capturar al antes dicho proce
sado y a los particulares ta de denunciar el 
lugar donde se oculta. 

Dado en el Juzgado de Distrito de lo Cri· 
minal de León, a Jos treinta y un dfas de Ma· 
yo de mil novecientos cuarenta y nueve.
Ramiro Granera Padilla.- Ernesto Madrid, 
Srio. 162 1 

t 
. ' . ../ 

·. N9 7 
Por segunda y última vez cito y emplazo 

al procesado José Moreno, del domicilio de 
El Sauce y de las otras generales ignoradas, 
para que dentro del término de quince días, 
comparezca a este Juzgado a defenderse en 
la causa que se le sigue por el delito de ho· 

- micidlo en la persona de Rosalío Rocha Ji· 

Se recuerda a las autoridades la obligación 
que tienen de captural' a los procesados Y a 
los particulares la de denunciar el lugar don· 
de se oculten. · -

Dado en el juzgado de Distrito para Jo 
Criminal de León, a las diez de la maftana 
del veintitres de Mayo de mil novecientos 
cuarenta y nueve.-Ramiro Granera Padilla. 
-Rodotfo Salazar Prro.-0. Herdocia, Srio. 

150 1 

_ N9 9937 
Por primera vez cito y emplazo a los pr~

cesados Miguel y Mariano Gómez, del ~om1· 
cilio de Telica y de sus otras generales 1gno· 
radas para que dentro del término de quince 
días, comparezcan a este Despacho a .1efen· 
derse en la causa que se les sigue por el de· 
lito de homicidio en la persona de Bernardo 
Argenal, quien fue mayor .de edad, solter?, 
agricultor y del domicilio de Telica, ba¡o 
apercibimiento de declararlos rebeldes; ele· 
var esta causa a plenario y nombrarles de· 
fensor de oficio sino comparecen. 

Se recuerda a las autoridadees la obliga· 
ción que tienen de capturar a los antes di· 
chos procesados y a los particulares la de 
denunciar el lugar donde se oculten. 

Dado en el Juzgado de Distrito para lo 
Criminal de León, a los veintitres días del 
mes de Abril de mil novecientos cuarenta__y 
nueve.-Ramiro Granera P. -Carlos José 
González, Srio. • 

, .. 151 1 

rón de veintidos anos, soltero, agricultor Y • N
9 

9985 • 
del 

1

domicilio de Estelí, bajo apercibimiento Por primera vez tito y emplazo al procesa· 
de someter la causa a ¡urado Y que I~ sen· do Bernardino. Laguna, de treinta anos de 
tencia que sobre él re~a1ga, surta los mismos edad, soltero, agricultor y del domicilio de. 
efectos como si estuviera P.resente. . la Villa de La Trinidad, para que dentro de 

Se recuerda a las autoridades la ob!iga- quince dias comparezca a este Juzgado de 
ción que tienen de capturar ti antes dicho Distrito a defenderse en la causa criminal 

. procesado y a los particulares la de denun· que se Je sigue por el delito de lesiones en 
ciar el lugar donde se oculta. . . la persona de justo Laguna Rugam·a, casado 

Dado en el Juzgado de Distrito para ~o y de sus mismas calidades· bajo el apercibí· 
Criminal, a las once de la maftana del dia miento de declararlo rebelde elevar ta causa 
primero de junio ~e mil novecientos cuaren· a plenario y nombrarle def~nsor de oficio 
ta y nueve.-Ram1ro Granera P.-0. Herdo· si no comparece. 
cia, Srio.~ Testado-a c~usa.-No vale. Se recuerda a los funcionarios públicos la 

163 l obligación que tienen de capturar a dicho 
- • reo, y a los particulares la de denuuciar el 

N9 9936 lugar en donde se oculte. 
Por primera vez cito y emplazo a los pro- pa~o juzgado Distrito para lo Crimin~I. 

cesados Marcelo Nifto y joaqufn Andino, de Ciudad Estelf, once y media maftana, vem· 
generales ignoradas para que dentro del tér· tiocho Mayo mil novecientos cuarenta y nue· 
mino de quince dfa~, comparezcan al local ve.-~ulio C. Madrigal.~Calixto Gutiérrez 
de este Juz¡ado a defenderse en Ja causa B., Sno. 155 1 
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